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  7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2020-7838   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual número 2 del Plan 
General de Ordenación Urbana.

   El Pleno del Ayuntamiento de Polanco, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de octu-
bre de 2020, acordó aprobar defi nitivamente la Modifi cación Puntual N.º 2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Polanco, sometida a Evaluación Ambiental Estratégica, y su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 81.1 de la Ley 2/2001, de 21 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen del Suelo de Cantabria, se procede a la publicación del con-
tenido normativo de esta Modifi cación Puntual, comprendido de los siguientes documentos: 

 — Memoria Tomo I. 
 — Anexos (8) Tomo 2. 
 Además se hace constar la referencia a la dirección electrónica en la que el Ayuntamiento ponga 

a disposición del público el contenido íntegro de dicha modifi cación (http://www.aytopolanco.org/ 
y dentro de ella en la Sede Electrónica), y la referencia al diario ofi cial en el que se ha publicado el 
informe ambiental estratégico (B.O.C. n.º 143, de 27/07/2020). 

 Contra el anterior acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

 Polanco, 19 de octubre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
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R_EPM “Art. 7.9.2. Usos 

1. Se consideran Usos permitidos: 

Sobre suelo sin construcciones: 

las actividades extractivas y sus complementarios 
los de recuperación medioambiental 
los agrícolas, forestales y ganaderos  

En construcciones: 

las vinculadas a las actividades extractivas y sus complementarios 
los de recuperación medioambiental. 

2. Se consideran Usos autorizables: 

los de utilidad pública e interés social promovidos por administraciones o entidades públicas. 

obras de rehabilitación de edificaciones preexistentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, siempre que no supongan incremento de volumen al 20% ni alteren sus 
caracteres tipológicos. 

3. Las actuaciones precisas para implantar los usos a que se refiere el apartado segundo del art.7.6.3.1 
deberán someterse al trámite de evaluación de impacto ambiental regulado por la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 

4. Se consideran Usos prohibidos los restantes. 

R_EPP “Art. 7.10.2. Usos 

1. Se favorecerá la pervivencia de los usos agropecuarios, forestales, el mantenimiento de su capa 
fértil y la cubierta vegetada. 

2. Se consideran Usos permitidos: 

Las obras referidas a labores de conservación y mantenimiento de infraestructuras, 
equipamientos, así como las correspondientes a la conservación, mantenimiento y mejora 
de las instalaciones y servicios públicos existentes. 

Los sistemas de espacios libres, tanto generales (ZELG) como locales (ZELL), que por su 
naturaleza sean compatibles con los valores de la categoría de protección. 

Se favorecerá los usos que permitan el mantenimiento de su capa fértil y la cubierta vegetada. 

3. Se consideran Usos autorizables: 

Actuaciones, construcciones e instalaciones, permanentes o no, vinculadas a un servicio 
público o a la ejecución, entretenimiento y servicio de obras públicas e infraestructuras que 
sea necesario ubicar en estas áreas. 

Instalaciones asociadas a actividades científicas, de investigación, información e 
interpretación directamente vinculadas con el carácter de la categoría de protección. 
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Obras de rehabilitación de edificaciones preexistentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, siempre que no supongan incremento de volumen ni alteren sus caracteres 
tipológicos. 

Instalaciones que sean necesarias para las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y 
otras análogas, que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca sin 
que alteren los caracteres tipológicos preexistentes debiendo ubicarse de la manera más 
respetuosa con el entorno. 

4. Se consideran Usos prohibidos los restantes.” 

Art. 6.1.1. Definición y delimitación 

1. Son suelos de sistemas generales los que el PGOU señala como tales por ser espacios libres, 
equipamientos, infraestructuras de transporte e infraestructuras urbanas destinadas al servicio de la 
generalidad de los ciudadanos, formando parte de la estructura global de la ciudad y garantizando al 
conjunto de sus habitantes un mínimo inderogable de calidad de vida. 

2. El Plan señala expresamente los suelos de sistemas generales mediante la delimitación en el Plano 
de estructura general del territorio, y los individualiza en los planos de sistemas generales de viario, 
transporte y comunicaciones, sistemas generales de equipamientos, sistemas generales de espacios 
libres y sistemas 

3. En cuanto a la relación entre los sistemas generales y la revisión, modificación o adecuación del 
PGOU: 

La eliminación de cualquiera de ellos supondrá revisión. 

La incorporación de nuevos elementos supondrá modificación. 

Los ajustes de trazado y delimitación que no supongan merma de funcionalidad y la variación 
de los elementos de conexión, se entenderán como adecuación del PGOU, y lo mismo 
ocurrirá con cambios en la delimitación […]. 

Art. 6.1.2. Ejecución de sistemas generales 

El desarrollo de los sistemas generales se hará mediante: 

Planes especiales. 

Proyectos de urbanización o de obras para el total del sistema general. 

Anteproyecto de urbanización o de obras para el total del sistema general y proyecto de cada 
una de las partes o etapas en que aquél lo subdivida. 
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Art. 6.1.3. Régimen de obtención de suelo de los sistemas generales 

1. A efectos de regular el régimen de obtención de suelo de los sistemas generales, los suelos pueden 
ser: obtenidos o a obtener. 

2. Son suelos de sistemas generales obtenidos aquellos que, con independencia del uso que en ellos 
se dé y de que estén o no ejecutadas las obras, instalaciones o usos a que los destinasen las Normas 
Subsidiarias, sean de titularidad pública. 

3. Son suelos de sistemas generales a obtener todos los demás. Éstos se obtendrán mediante alguno 
de los siguientes mecanismos, según lo dispuesto en el art. 142 de la LOTRUSCa: 

En el Suelo Urbano Consolidado (UC) y en el Suelo Rústico (R): 

Mediante expropiación forzosa. 
Por convenio urbanístico. 

En Suelo Urbano No Consolidado (UNC) y en Suelo Urbanizable (URB): 

Mediante cesión obligatoria derivada de su inclusión o adscripción en una unidad de 
actuación, cuando sea posible. 
Mediante ocupación directa. 
Mediante expropiación forzosa. 
Por convenio urbanístico. 

Art. 6.1.4. Régimen de los sistemas generales obtenidos 

1. Los suelos de sistemas generales obtenidos se incorporarán y se afectarán al uso determinado por 
el PGOU, sin perjuicio de los procedimientos y regulaciones específicas que, en función de su 
titularidad, uso y estado, fuesen aplicables, ni de los derechos de aprovechamiento que, en su caso, 
les fueran inherentes. 

2. Los cambios de uso dotacional, viario o de infraestructuras a que pudieran obligar las Normas 
Subsidiarias respecto de los preexistentes, no supondrán causa de reversión.  

Art. 1.2.5. Sistemas Generales 

1. Los Sistemas Generales definen los suelos destinados a acoger elementos esenciales de espacios 
libres, equipamientos e infraestructuras integrados en la estructura general y orgánica del territorio. 

2. El suelo destinado a Sistema General lo hace sin perjuicio de que posea una clasificación, 
calificación y gestión urbanística. 
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“Artículo 50 Régimen jurídico del Área No Litoral 

En el Área no litoral, los Planes Generales de Ordenación Urbana determinarán conforme a los 
criterios establecidos en la presente Ley las distintas áreas en función de su capacidad de carga, así 
como de sus valores naturales, culturales, paisajísticos y la existencia de riesgos acreditados.” 
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(Ley de Cantabria 2/2004) 
Artículo 28 Usos autorizables con carácter general 

Con carácter general, en las distintas categorías del Área de Protección se podrán autorizar: 

a) Actuaciones, construcciones e instalaciones, permanentes o no, vinculadas a un servicio 
público o a la ejecución, entretenimiento y servicio de obras públicas e infraestructuras que sea 
necesario ubicar en estas áreas. 
b) Obras de rehabilitación, renovación y reforma que no impliquen aumento de volumen de 
edificaciones que sean elementos del patrimonio cultural y etnográfico, reconocidos 
administrativamente, a los que alude el artículo 44.1.d) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, en los que se admitirá el cambio de uso para fines dotacionales públicos o de restauración 
conforme al artículo 15.2 de la Ley de Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo 
de Cantabria. 
c) Instalaciones asociadas a actividades científicas, de investigación, información e interpretación 
directamente vinculadas con el carácter de la categoría de protección en que se ubiquen. 

“Artículo 33 Áreas de Interés Paisajístico  

1. Además de los usos autorizables con carácter general en el Área de Protección, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 22, en los ámbitos incluidos en esta categoría de protección sólo se podrán 
autorizar: 

a) Obras de rehabilitación de edificaciones preexistentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, siempre que no supongan incremento de volumen ni alteren sus caracteres 
tipológicos. 
b) Instalaciones que sean necesarias para las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales 
y otras análogas, que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca 
sin que alteren los caracteres tipológicos preexistentes debiendo ubicarse de la manera más 
respetuosa con el entorno. 

2. En las Áreas de Interés Paisajístico que presenten elementos geomorfológicos de elevado interés o 
singularidad se prestará especial atención a la conservación de esos valores sin que puedan autorizarse 
construcciones, instalaciones y edificaciones que los oculten o alteren.” 

Artículo 14. Espacios libres y dotaciones.  

1. Los instrumentos de desarrollo urbanístico de municipios adaptados a la presente Ley no computarán 
como espacios libres de carácter local aquellos terrenos que, una vez urbanizados, cuenten con 
pendientes superiores al 10 por 100 en más de un 80 por 100 de la superficie de su ámbito.  

2. A fin de conseguir una mayor eficiencia de las dotaciones locales, los desarrollos urbanísticos podrán 
concentrar la localización de sus equipamientos, sin perjuicio de respetar las determinaciones mínimas 
establecidas en la legislación sectorial en cada caso.  

3. El planeamiento establecerá entre sus objetivos la consecución de una malla de espacios libres, a fin 
de permitir el contacto de la población con la naturaleza y las áreas rurales, conservar unas condiciones 
ambientales adecuadas y salvaguardar las zonas con valores ecológicos y paisajísticos compatibles con 
las actividades humanas, integrándose en el modelo territorial propuesto. 



i boc.cantabria.esPág. 4758

MARTES, 27 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 91

23/256

C
V

E-
20

20
-7

83
8

4. El planeamiento deberá prever corredores ecológicos al objeto de crear un sistema de espacios libres 
que promuevan la permeabilidad del territorio además de garantizar la protección de las áreas más 
sensibles desde el punto de vista ecológico. 



i boc.cantabria.esPág. 4759

MARTES, 27 DE OCTUBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 91

24/256

C
V

E-
20

20
-7

83
8

 (Ley de Cantabria 2/2001) 
Artículo 39 Espacios libres y equipamientos de sistemas generales 

1. El planeamiento municipal preverá como sistema general una superficie mínima total de espacios 
libres públicos en los que se incluirán, entre otros, parques, jardines, zonas deportivas al aire libre y 
áreas de ocio y descanso, que se distribuirán homogéneamente procurando la máxima accesibilidad 
de todas ellas. Las decisiones del Plan serán expresamente motivadas. 
Se entiende a estos efectos por sistema general el conjunto de espacios libres y equipamientos 
destinados al servicio de la generalidad de los ciudadanos, que forman parte de la estructura global 
de la ciudad y tienen como función garantizar al conjunto de sus habitantes un mínimo inderogable de 
calidad de vida. 
2. La superficie mínima de espacios libres a que se refiere el apartado anterior no será en ningún caso 
inferior a cinco metros cuadrados por habitante o la superior a ésta que para los municipios turísticos 
en los que haya hecho uso de la opción que permite el apartado 3 del artículo 38 resulte proporcional 
a dicho aumento. 
En el cómputo de la superficie no se incluirán los espacios naturales protegidos existentes, ni los 
sistemas locales al servicio directo de una unidad de actuación. 
3. Asimismo, y con idéntico carácter general para todo el término municipal, el planeamiento 
municipal contemplará la existencia de suelo para construcciones y espacios destinados a 
equipamientos sociales, como centros sanitarios, educativos, culturales, religiosos, asistenciales, 
deportivos cerrados y otros en proporción no inferior a cinco metros cuadrados de suelo por habitante 
o la superior a ésta que para los municipios turísticos en los que haya hecho uso de la opción que 
permite el apartado 3 del artículo 38 resulte proporcional a dicho aumento. 

Artículo 112 Régimen del suelo rústico de especial protección 

1. En el suelo rústico de especial protección estarán prohibidas las construcciones, instalaciones, 
actividades y usos que impliquen la transformación de su naturaleza y destino o infrinjan el concreto 
régimen limitativo establecido por el planeamiento territorial y la legislación sectorial. En los suelos 
rústicos especialmente protegidos incluidos en un ámbito regulado por instrumentos de planificación 
sectorial o territorial, el régimen de usos será el previsto en esos instrumentos, salvo que el 
planeamiento municipal establezca un régimen más restrictivo. 
2. En ausencia de previsión específica más limitativa que se incluya en la legislación sectorial, así como 
en los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico que resulten aplicables, y en las 
condiciones que los mismos establezcan, en el suelo rústico de especial protección podrán ser 
autorizadas, con carácter excepcional, las siguientes construcciones, instalaciones, actividades y usos: 

a) Las que sean necesarias para las explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y otras 
análogas, que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca, incluidas 
las viviendas de las personas que hayan de vivir y vivan real y permanentemente vinculadas 
a la correspondiente explotación. Cuando se trate de instalaciones dedicadas a la cría o 
cuidado de animales que no constituyan una explotación ganadera, excepcionalmente se 
podrá autorizar una vivienda para las personas que hayan de vivir real y permanentemente 
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vinculadas a la misma, siempre que se trate de una actividad económica y la naturaleza y 
magnitud de las instalaciones y actividades lo demanden. 
b) Las que sean complementarias de las explotaciones a las que se refiere el párrafo a), 
teniendo esa consideración, entre otras, las que tengan por objeto la transformación y venta 
directa de los productos agrarios, así como las actividades turísticas, cinegéticas, artesanales, 
culturales, educativas, y cualesquiera otras complementarias de la actividad realizada en 
dichas explotaciones. 
c) Las que estén vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de obras públicas e 
infraestructuras. 
d) Las que sean consideradas de interés público o social por la Administración sectorial 
correspondiente. 
e) Aquellas en las que se lleven a cabo usos que fuera imprescindible ubicar en suelo rústico, 
bien por ser ése su normal ámbito de desarrollo, bien por ser inadecuado para ello el suelo 
urbano. 
f) Las actividades extractivas y las construcciones vinculadas a ellas, siempre que se trate de 
un suelo rústico especialmente protegido para esa finalidad. 
g) La ampliación de usos, instalaciones y construcciones cuya ubicación en suelo rústico sea 
imprescindible por ser la única clase de suelo adyacente en la que puede llevarse a cabo esta 
ampliación, adoptándose las medidas de integración paisajística adecuadas. 
h) Las obras de reconstrucción, restauración, renovación y reforma de edificaciones 
preexistentes, para ser destinadas a cualquier uso compatible con la legislación sectorial, así 
como con el planeamiento territorial y urbanístico, incluido el uso residencial, cultural, 
actividad artesanal, de ocio o turismo rural, siempre que no impliquen aumento de volumen. 
[…]. 

3. Para autorizar las construcciones y usos a los que se refiere este artículo, se tendrá en cuenta el 
carácter tasado de la excepción y el principio de que las construcciones autorizables no lesionen de 
manera importante o sustancial el valor que fundamentó la clasificación del suelo como especialmente 
protegido. 
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MEMORIA Y ESTUDIO ECONÓMICO  

Nº 
DOCUMENTO 

 APARTADOS / CONTENIDOS PÁGS. 

01. MEMORIA – 10.5. Sistema de Zonas de Espacios Libres de carácter general (ZELG)  131 – 133 

05. ESTUDIO 
ECONÓMICO – Apartados 2.3, 3.3 y 4  27 - 36 

PLANOS DE ORDENACIÓN 

Nº PLANO  TÍTULO DEL PLANO ESCALA 

PLANO O1 – CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN 1 : 10.000 

PLANO O1.2 – CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN 1 : 5.000 

PLANO O1.3 – CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN 1 : 5.000 

PLANO O2 – ESTRUCTURA DEL TERRITORIO 1 : 10.000 

PLANO O4 – ORDENACIÓN 1 : 10.000 

PLANO O4.8 – ORDENACIÓN 1 : 2.000 

PLANO O5 – GESTIÓN 1 : 10.000 

PLANO O5.8 – GESTIÓN 1 : 2.000 

PLANO O10 ZONIFICACIÓN POL 1 : 10.000 
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PARCELAS AFECTADAS Y CÓDIGOS DE FINCA ASIGNADOS 

Nº FINCA CÓDIGO REFERENCIA CATATRAL  

1 10-1 9054A010000010001EM / 
39054A010000010000WX 

2 10-2 39054A010000020000WI 

3 7341641 341641VP1074S0001GG/ 
7341641VP1074S0000FF 

4 10-199 39054A010001990000WZ 

5 10-200 39054A010002000000WZ 

6 10-201 39054A010002010000WU 

7 7341638 7341638VP1074S0001GG 

8 10-198 39054A010001980000WS 

9 10-701 39054A010007010000WR 

10 10-202 39054A010002020000WH 
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Política Comunitaria 

 

Política Nacional 

 

Política Autonómica 
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